
ÓSULO LOZANO NÚÑEZ 

ARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 2095-CU-2017  

Hiiaizcayo, u 	JUN 2rii7 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CE • O DEL PER 

Visto, el Oficio N° 137-2017-DFCFA/UNCP del 10 de mayo 2017, a través del cual el Decano de 
la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, remite expediente sobre aprobación de proyecto 
del XII CONEIA-Huancayo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, Académico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de 
enseñanza-aprendizaje dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los planes 
de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es 
formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión mas acabada de la razón de 
ser de la actividad universitaria; 

Que, mediante Resolución N° 06-2017-CF-FCFA-UNCP de fecha 24 de abril 2017, el Consejo de 
Facultad resuelve, aprobar la organización del XII Congreso Nacional de Estudiantes de Ingeniería 
Ambiental 2017-Huancayo; 

Que, según Proveído N° 0701-2017-VRAC-UNCP presentado el 18 de mayo 2017, la Vicerrectora 
Académica, eleva el expediente al rectorado para conocimiento de Consejo Universitario; 

Que, mediante Resolución N° 2067-CU-2017 de fecha 31 de mayo 2017, se resuelve aprobar 
permiso a cuenta de vacaciones a favor del Rector, Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, del 
02 al 30 de junio 2017; y se encarga el rectorado de la UNCP a la Dra. Layli Violeta Maraví Baldeón 
de Zúñiga, por el periodo del 02 al 30 de junio 2017; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo 
de Consejo Universitario del 30 de mayo 2017; 

RESUELVE: 

1° AUTORIZAR la realización del XII Congreso Nacional de Estudiantes de Ingeniería Ambiental-
2017-Huancayo-CONEIA 2017, por la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, que se 
desarrollará del 25 al 30 de setiembre 2017. 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 
Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, a través de las oficinas generales, oficinas y 
unidades correspondientes. 

„ 

egiStraVé;ÑOli u e cúmplase 

Drá: LAY1..l .Q)Lá -A M 	1 BALDEÓN DE ZIMIGA 
/ vJANc - ; 	RECTORA (e) 

c c. 	RectoradoNRACI VRIIDGA/OCV0ficina General de Gestión e Innovación Académica/Facultad de CIENCIAS FORESTALES Y DEL AMBIENTE / Pdte. XII CONEIA 2017-FCFA/ Potpt"Ir 
Transparencia 10f. Gral. De Planificación/ Oficina de Relaciones Públicas/10f. de Cooperación Nacional e Intemacional/Archivolivm 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90

